
 
 El 13 de diciembre de 2018 se reunió la Junta Electoral de la Federación Gallega de Esgrima 
para las elecciones a la Asamblea General, Presidencia y Comisión Delegada de dicha 
Federación de 2018.  
 
Se ha recibido con la misma fecha, renuncia a la candidatura a la Comisión Delegada por el 
Estamento de deportistas, de D. Alberto Rodríguez Calvo, candidatura que había presentado el 
23 de noviembre y en función de la cual, esta Junta electoral lo había proclamado 
definitivamente como candidato a la misma por el citado estamento el 30/11/218.  
 
Por ello procede, modificar la proclamación definitiva de candidaturas a la Comisión Delegada 
en el referido estamento de deportistas, quedando como únicos candidatos Dña. Irene 
Romero Román y D. Salvador Fábregues López. 
 
Conforme al Reglamento Electoral (ART. 25), han de elegirse por y entre el estamento de 
Clubes 4 miembros de la comisión Delegada y otros 4 correspondientes a los restantes 
estamentos en proporción a la composición de la asamblea, por y entre ellos, es decir 2 
deportistas, 1 técnico y 1 árbitro.  
 
Por tanto ya que, al igual que en el estamento de árbitros y en el de técnicos, las candidaturas 
resultantes en el estamento de deportistas coinciden con el número de representantes a 
elegir, la asamblea se limitará a su proclamación sin necesidad de votación, realizándose 
votación exclusivamente entre el estamento de clubes, para elección de los representantes de 
dicho estamento en la Comisión Delegada.  
 

 


